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El departamento de urbanismo del Ayuntamiento de Oleiros ha otorgado las primeras licencias para la
instalación de empresas en el polígono industrial de Iñás.

Las primeras empresas que han conseguido esta licencia son Carrefour y Booyggues Inmobiliaria SA.

Para Carrefour este será su décimo centro en Galicia, y la intención de la firma francesa es abrir un
hipermercado de 3.000 metros cuadrados de planta antes de final de año.

Por su parte, Booyggues Inmobiliarias ha destinado parte de su espacio a Aki Bricolage y Superior.
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